
AMPLÍAN PLAZOS DE PRESENTACIÓN AL OSINERG DEL 
PROGRAMA DE ADECUACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DEL 

SISTEMA DE RECUPERACIÓN DE VAPORES, ESTABLECIDOS EN 
LOS ARTS. 1° Y 6° DEL D.S. N° 014-2001-EM 

 
DECRETO SUPREMO  

N° 031-2001-EM 
 
 
 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

 
CONSIDERANDO:  

 
 Que, mediante Decreto Supremo Nº 054-93-EM, se aprobó el Reglamento de 
Seguridad para Establecimientos de Venta al Público de Combustibles Derivados de Hidrocarburos; 
 
 Que, mediante Decreto Supremo Nº 014-2001-EM se estableció un plazo de 
noventa (90) días para que las personas naturales y jurídicas que operen estaciones de servicio y 
grifos, así como los consumidores directos de combustibles líquidos, presenten al OSINERG un 
Programa de Adecuación para la instalación del sistema de recuperación de vapores; 
 

 Que, dicho plazo resulta insuficiente, considerando la necesidad de complementar 
algunos aspectos técnicos no previstos inicialmente, debido a que tratándose de una nueva técnica de 
aplicación en el país, se requiere la difusión de las diferentes alternativas de instalación del sistema 
de recuperación de vapores, con la finalidad de aplicar en los establecimientos de venta al público de 
combustibles y a las instalaciones del consumidor directo la mejor alternativa para una eficiente 
operación de los mismos, así como una debida protección al ambiente y seguridad pública; 
 
 En uso de las atribuciones previstas en el inciso 8) del Artículo 118º de la 
Constitución Política del Perú; 
 

DECRETA:  
 
  Artículo 1°.- Amplíese en noventa (90) días calendario el plazo que establece el 
Artículo 1º del Decreto Supremo 014-2001-EM, para que las personas naturales y jurídicas que 
operen estaciones de servicio y grifos, así como los consumidores directos de combustibles líquidos, 
presenten al OSINERG un Programa de Adecuación para la instalación del sistema de recuperación 
de vapores,  el mismo que podrá ser fiscalizado en cualquier momento y que deberá ejecutarse de 
acuerdo a los siguientes plazos : 
 

Estaciones de Servicio, Grifos y  
Consumidores Directos 

Plazos para la Adecuación 

Con una antigüedad  menor a diez años 
Con una antigüedad igual o mayor a diez  años 

Hasta el 30/04/2002 
Hasta el 30/09/2002 

 
Artículo 2°.- Amplíese en noventa (90) días calendario el plazo que establece el 

Artículo 6° del Decreto Supremo N° 014-2001-EM, para que los Operadores de Plantas de 
Abastecimiento presenten al OSINERG un Programa de Adecuación para la instalación del sistema 
de recuperación de vapores. 

 Asimismo, al 01 de Octubre del 2002, los sistemas de despacho a medios de 
transporte terrestre para hidrocarburos líquidos Clase I y Clase II, deberán ser  de carga por el fondo 
con sistema de recuperación de vapores, excepto aquellos que normalmente son despachados a 
temperaturas por encima de la ambiental. En este sentido los operadores de plantas de 
abastecimiento atenderán únicamente a los medios de transporte terrestre que tengan instalado el 
sistema de llenado por la parte inferior y sistema de recuperación de vapores. 



 Del mismo modo, la aplicación de aditivos al combustible debe realizarse 
exclusivamente utilizando dosificadores conectados con la línea de llenado a los medios de 
transporte terrestre y mediante instalaciones fijas en las plantas de abastecimiento. 

 
Artículo 3º.- Precísase que lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 014-2001-EM 

es aplicable únicamente a los tanques de almacenamiento de gasolinas instalados en estaciones de 
servicio, grifos y consumidores directos que utilicen surtidor o dispensador.  

 
Artículo 4°.-  Sustitúyase el Artículo 2° del Decreto Supremo N° 014-2001-EM por 

el siguiente texto : 
“El sistema de recuperación de vapores a instalar será aquel que permita el trasvase 

de los gases de los tanques de almacenamiento de los establecimientos de venta al público de 
combustibles hacia los medios de transporte terrestre, durante la carga de gasolina. Dicho sistema 
deberá estar de acuerdo a lo señalado en la Norma API RP 1615 del American Petroleum Institute, u 
otras normas y prácticas, cuya aplicación debe ser previamente aprobada por el OSINERG. Las 
mangueras de recuperación de vapores serán de responsabilidad del establecimiento de venta al 
público de combustibles, debiendo tener acoplamientos compatibles con la Norma API RP 1004 del 
American Petroleum Institute”.  
 
 Artículo 5°.-  La presentación del Programa de Adecuación debe contener datos 
generales del presentante, el código de la Constancia de Registro, identificación de los tanques de 
gasolina a adecuar, memoria descriptiva de las modificaciones a realizar, esquema de las 
instalaciones que serán realizadas, incluyendo los tanques, tuberías y accesorios, calendario de 
adecuación. Asimismo, debe incluir copia de la Licencia Municipal de Funcionamiento o 
Declaración Jurada del Operador, indicando la antigüedad  del establecimiento, a efectos de exigir la 
ejecución de los plazos referidos en el Artículo 1° del presente Decreto Supremo. 
  
 Artículo 6°.- A partir de la entrada en vigencia del presente Decreto Supremo, 
OSINERG requerirá la incorporación de las facilidades para recuperación de vapores en los 
proyectos de establecimientos de venta al público de combustibles que se presenten para obtener el 
Informe Técnico Favorable de Instalación. 
 Asimismo, en los casos de expedientes que se encuentren en trámite ante 
OSINERG, deberá presentarse el Programa de Adecuación en el plazo señalado en el Artículo 1° del 
presente Decreto Supremo, o alternativamente podrá presentarse el proyecto modificado dentro del 
mismo plazo. 
 

Artículo 7º.- El Ministerio de Energía y Minas, mediante Resolución Ministerial, 
dictará las normas complementarias para la adecuada aplicación del presente Decreto Supremo, 
cuando lo considere necesario. 

 
Artículo 8°.- Deróguense  las normas que se opongan al presente Decreto Supremo.  
 
Artículo 9°.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de 

Energía y Minas y entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El 
Peruano. 
 
 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima a los veinte días del mes de junio del año 
dos mil uno. 
 
VALENTIN PANIAGUA CORAZAO 
Presidente Constitucional de la República 
 
CARLOS HERRERA DESCALZI 
Ministro de Energía y Minas 
  
 


